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El fortalecido perfil crediticio de Banco Azteca 
sin implicaciones por posible recompra de 
acciones de Grupo Elektra  

El 27 de noviembre de 2024 Grupo Elektra, S.A.B. de C.V. (Grupo Elektra) convocó 
a una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el 27 de 
diciembre de 2024, con el objetivo de discutir la cancelación de su inscripción 
en el Registro Nacional de Valores y la designación de un nuevo Consejo de 
Administración. Esta decisión no modifica el perfil crediticio de Banco Azteca 
S.A. (Banco Azteca, A.mx estable) debido a que los recursos para comprar el 
capital flotante de Grupo Elektra no podrán venir de Banco Azteca, debido a la 
ya alta proporción de préstamos a partes relacionadas que tiene el banco. 
Moody’s Local México ya incorpora en la calificación de A.mx dichas 
concentraciones en su evaluación al gobierno corporativo del banco.  

Banco Azteca es una entidad fuertemente regulada y supervisada que debe 
cumplir con estrictos estándares de liquidez y apalancamiento. A septiembre 
2024, Banco Azteca sigue teniendo holgados niveles de liquidez regulatoria 
puesto que reportó un Coeficiente de Cobertura de Liquidez (CCL). promedio 
trimestral julio a septiembre de 2024 de 8.9x, muy por encima del mínimo 
regulatorio de 1x. Además, el banco cumple holgadamente con el nivel mínimo de 
capitalización regulatoria exigida, puesto que su Índice de Capitalización (ICAP) 
fue de un 14.8% a septiembre 2024, en comparación al mínimo regulatorio de 
10.5%.  

El perfil crediticio de Banco Azteca ha venido mejorando consistentemente, dado 
que su calidad de activos medida por el Índice de Morosidad (IMOR) del banco 
fue de un 3.5% a septiembre 2024, una mejora interanual de 182 puntos base. El 
banco ha venido mejorando las cosechas tanto en la cartera de consumo, que 
representa dos terceras partes de la cartera total, como en la cartera comercial, 
que consiste en créditos empresariales, préstamos a entidades financieras y 
créditos a gobierno (representa la otra tercera parte).  

A septiembre 2024, el banco es la cuarta mayor franquicia de créditos de 
consumo en el país y la novena mayor franquicia de depósitos en la banca 
múltiple. Banco Azteca, al tener un marcado enfoque en la banca minorista, 
también cuenta con una gran pulverización en su cartera y en su franquicia de 
depósitos, esta última también se caracteriza por ser de bajo costo financiero.  

Por otra parte, las calificaciones del banco se encuentran aún limitadas por 
riesgos adicionales debido al alto nivel de préstamos a partes relacionadas de 
Banco Azteca en su cartera de crédito a empresa que podrían llevar a conflictos 
de interés derivados de la estructura de propiedad familiar estrechamente 
controlada. De acuerdo con el Artículo 73 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
Banco Azteca reportó MXN11,797 millones lo que representaban el 34% de su 
capital básico vigente a septiembre de 20241. 

 

 
1 (la regulación compara las exposiciones a partes relacionadas, de un trimestre con el capital básico reportado al trimestre inmediato anterior y el 
límite regulatorio es de 35% 
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Esto, a su vez, limita y deja con poca flexibilidad a Banco Azteca para poder extender algún tipo de préstamo extra a sus 
entidades hermanas, dueños o casa matriz para cualquier fin corporativo, como por ejemplo podría ser la privatización 
de Grupo Elektra. 

Aunque más del 95% de la posición accionaria de Grupo Elektra desea privatizar a la compañía, ya que consideran que 
el mercado actual no maximiza su valor, creemos que es muy posible que tome un tiempo en el que se logre concretar 
esta operación debido a temas regulatorios y de negociación. De acuerdo con la Ley del Mercado de Valores hay que 
cumplir varios aspectos para privatizar una compañía que ya cotiza en bolsa (Tabla 1). 

TABLA 1 Resumen de la cancelación de la inscripción de valores en el registro de acuerdo con la Ley del Mercado de 
Valores 

Aspecto Descripción 

• Obligación de la 
sociedad 

Realizar una oferta pública en un plazo máximo de 180 
días naturales desde el requerimiento de la Comisión. 

• Requisitos de la 
oferta pública 

- Dirigida a accionistas o tenedores de títulos de crédito 
que no formen parte del grupo de control. 

- Precio mayor entre el valor de cotización y el valor 
contable de las acciones. 

• Valor de cotización 

Precio promedio ponderado por volumen de las 
operaciones en los últimos 30 días en que se negociaron 

las acciones, dentro de un periodo no superior a 6 
meses. Si no hay negociaciones, se toma el valor 

contable. 

• Series accionarias 
Si hay más de una serie listada, se toma el promedio 

mayor para todas las series. 

• Fideicomiso 

La sociedad debe afectar en fideicomiso los recursos 
necesarios para adquirir los valores de los inversionistas 
que no acudieron a la oferta, por un periodo mínimo de 6 

meses desde la cancelación. 

• Excepciones 
La Comisión puede exceptuar la obligación de realizar la 

oferta pública si el listado de las acciones está 
suspendido. 

• Responsabilidad 
subsidiaria 

Las personas o grupos de control son responsables 
subsidiarios del cumplimiento de la oferta pública. 

• Valuación 
independiente 

La Comisión puede ordenar una valuación por un 
experto independiente para determinar el precio de la 

oferta. 

• Restricción de 
colocación 

Las sociedades cuya inscripción fue cancelada no 
pueden colocar valores entre el público inversionista por 

un año desde la cancelación. 

Fuente: Artículo 108 de la Ley del Mercado de Valores  
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